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Porque el silencio puede ser cómplice, hay 

que levantar la voz ante la tragedia de estos 

seres humanos. 

Por ello hay que llamar la atención hacía el 

dolor y el sufrimiento que padecen los mi-

grantes, quienes aun con todo en contra han 

decidido enfrentar toda clase de riesgos en 

busca de mejores condiciones de vida.

(Farah, 2014)

Hablar de la migración como un movimien-
to social, económico y político, es un asunto 
que concierne a todos, en Colombia desde 
1950 se comenzó a manifestar el desarrollo 
de este fenómeno en cantidades incalcula-
bles, que ha afectado en mayor grado la di-
mensión interna de los países receptores en 
distintas áreas de desarrollo. 

En este sentido es importante atender el con-
cepto de migración dado por Stephen Cast-
les, quien señala que este, es un fenómeno 
universal que se ha manifestado desde los 
inicios de la humanidad, permitiendo ex-

tender culturas, generando transformación y 
adaptación de los seres humanos, esta situa-
ción surge principalmente de la necesidad de 
una mejor condición de vida, ya sea en un 
ámbito político, cultural, socioeconómico, o 
familiar; es así como partiendo de la premisa 
anterior se puede generar como primera hi-
pótesis que este proceso es una de las fuentes 
de cambio social más profundo y que más ha 
marcado las bases del último siglo.

Nuestro país al igual que el resto de América 
Latina ha vivido y vive masivos movimien-
tos migratorios, siendo testigo de cómo los 
nuestros salen del país en búsqueda de me-
jores oportunidades o huyendo del flagelo 
de la guerra como ocurrió a finales de los 
años 80 y principios de los 90, incremen-
tando las migraciones a destinos comunes 
como Europa, Estados Unidos de Norte 
América, incluso el vecino País de Venezue-
la, ahora el panorama es distinto, de acuer-
do al Departamento Nacional de Migración, 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exterio-
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res a corte de 31 de diciembre de 2019 más 
de 1.771.237 venezolanos se ubican en este 
territorio (Migración, 2020). 

En este orden de ideas, el presente documen-
to tiene como punto de partida y objeto de 
análisis, realizar una propuesta de concep-
tualización de la migración como un derecho 
inherente al ser humano, diferenciándola de 
todo rasgo de flagelo social. Por tal motivo es 
importante resaltar el concepto de migración 
de autores destacados en el área para revisar 
desde que perspectiva es analizado.

Metodología a Implementar

Al respecto Tamayo y Tamayo (2000:50) se 
refieren a la investigación cualitativa como 
aquella que se realiza desde dentro de la si-
tuación estudiada, captando una imagen fiel 
de lo que dicen y hacen las personas, se deja 
que las palabras y las acciones hablen por sí 
mismas. En consonancia con el autor men-
cionado, el objeto de estudio reviste gran im-
portancia para el proceso migratorio, porque 
en él convergen elementos como: acceso y 
goce efectivo de los derechos de las personas 
migrantes, así como el diseño e implemen-
tación de políticas públicas, entre otros, que 
se interrelacionan y actúan para generar un 
documento con propuestas construidas de 
manera participativa que involucre a la aca-
demia y a la población migrante.

Aquí los aspectos cualitativos de los migran-
tes son factores determinantes para el análi-
sis. Lerma (2009) aporta que:

Se refiere a los estudios sobre el que-
hacer cotidiano de las personas o 
de grupos pequeños. En este tipo de 
investigación interesa lo que la gen-
te piensa, dice, siente o hace (…) Su 
función puede ser la de descubrir o la 
de generar una teoría a partir de los 
datos obtenidos. (p.72).

El paradigma cualitativo, busca comprender 
la realidad social mediante el registro y la in-
terpretación de los fenómenos estudiados, su 
esencia, naturaleza y comportamiento desta-
ca el valor y la importancia de las ideas, senti-
mientos, motivaciones, vivencias e interrela-
ciones de los individuos en un medio deter-
minado, tratando de identificar la naturaleza 
de su realidad y de su estructura dinámica en 
un escenario natural. 

La investigación cualitativa ayudará a la com-
prensión interpretativa y comprehensiva de la 
realidad del contexto desde diferentes regio-
nes de Colombia, lo que posibilitará efectuar 
distintas lecturas buscando el sentido y el sig-
nificado de las opiniones de los actores involu-
crados. Desde esta óptica se logrará la concre-
ción en términos de pluralidad cognoscitiva, 
lo que permitirá avanzar en la investigación 
sin la imposición de procedimientos rígidos.
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La investigación cualitativa tendrá varias eta-
pas, desde la indagación hasta la elaboración 
del reporte de resultados. Mediante el esque-
ma que se presenta, se señala una manera 
particular de asumir el objeto de investiga-
ción, buscando las cualidades para luego “ex-
presar un concepto global del objeto” (Cerda, 
2005:47). La generación de conocimiento - 

en este enfoque - da mayor importancia a la 
“capacidad humana para percibir, explorar 
e interpretar la realidad” (Bonilla, 2000:73); 
razón por la cual el reconocimiento del con-
texto, el punto de vista, las percepciones, 
comportamientos y actitudes de los sujetos 
implicados tienen gran valor y significado en 
la recolección y análisis de la información.

¿Cómo Estamos?

A partir de los masivos movimientos migrato-
rios en la historia de la humanidad, a esas con-
diciones críticas económicas, sociales y cul-
turales que demandan el desplazamiento de 
aquellas personas que no pueden suplir tales 

necesidades, a los tratos inhumanos que expe-
rimentan en su trayectoria y lugar de destino, 
es donde se desdibuja y exige la búsqueda y 
creación de nuevas expresiones democráticas 
que den una solución a la causa y efecto de 
este mal llamado “fenómeno social”. 

Fuente de la imagen: Elaboración Propia 
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Esto, no es un tema de hoy, empero, por la 
relevancia que trae consigo hace necesario 
ocupar un lugar en la agenda internacional; 
toda vez que la violación de derechos fun-
damentales en aquellos considerados “ciuda-
danos del mundo” es cada día más notoria. 
Ahora bien, se supone que esta última debe-
ría ser una razón suficiente para que los orga-
nismos protectores de Derechos Humanos se 
encargaran de buscar soluciones para evitar 
vulneraciones de tal magnitud, aun así, evi-
dentemente en los últimos años las “políticas 
de migración y de seguridad parecen estar 
cada vez más estrechamente relacionadas. 
A partir de los ataques del 11 de septiembre 
de 2001 en Estados Unidos, «la migración ha 
ocupado un lugar cada vez más relevante en 
las políticas de seguridad, bajo el argumento 
de prevenir la entrada de posibles terroris-
tas»” (Correa, 2014). En este sentido, se pue-
de considerar que la mayor preocupación de 
los Estados, no es la garantía inherente a tales 
derechos, sino defender sus intereses particu-
lares como soberanos.

Es así como lo expresa Guadalupe Correa, al 
plantear en su artículo publicado en la revista 
Migración y Desarrollo (Correa, 2014), que 
todos los esfuerzos que se hacen por comba-
tir los delitos derivados de la migración, hoy 
día, se están formulando de manera unilate-
ral. En consecuencia, esta falta de coopera-
ción entre los países que comparten frontera, 
procuran la protección de intereses indepen-

dientes y afectan directamente al eje central 
de esta discusión, los migrantes.

Hoy, las cifras de personas en esta condición, 
son preocupantes, la OIM reporta para corte 
2018 alrededor de 258.000.000 de migran-
tes y/o refugiados, de los cuales 124.800.000 
son mujeres y 36.100.000 niños (OIM, 
2018). Indicando que se tienen millones de 
seres humanos que se podrán percibir como 
un problema para los países receptores o 
como individuos que necesitan de estados 
que asuman con responsabilidad su posición 
de garante de derechos humanos.

Ahora bien, material capaz de soportar lo 
antes dicho, es la frontera norte de México, 
donde las autoridades con su indiferencia y 
complicidad contribuyen a la ejecución de 
los tipos de violencia que a diario enfrentan 
estas personas; como se evidencia en el li-
bro “Nadie Me Sabe Dar Razón De Tijuana, 
Migración Y Memoria” en el caso de Juan 
Pablo Álvarez García, quien fue deportado 
de los Estados Unidos de América por se-
parar a dos personas que estaban peleando 
y que por su condición de discapacidad –
sordera y miopía– no se pudo defender, no 
obstante, los agentes que realizaron la de-
tención no hicieron los trámites judiciales 
antes de realizar la expulsión, vulnerando 
así distintos derechos procesales y sustan-
ciales del mencionado. (Pérez, 2016)
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En igual sentido encontramos la mayor crisis 
humanitaria que se ha registrado en la historia 
de Venezuela, quien con sus éxodos masivos 
pone en alarma a la comunidad internacional. 
Es así, como siendo Colombia país con el que 
comparte más de 2000 kilómetros de frontera 
el mayor receptor de los migrantes, los cuales 
demandan en las distintas ciudades donde se 
establecen, servicios médicos, laborales, eco-
nómicos y humanitarios, presentando la ne-
cesidad latente de la formulación de políticas 
públicas efectivas para la prestación plena de 
los servicios. (De León Vargas, 2018)

Si bien es cierto, la migración que hoy en-
frenta Colombia también se vive fuertemente 
en la ciudad de Cartagena de Indias Distrito 
Turístico y Cultural, la cual ha sido un des-
tino turístico relevante en el panorama in-
ternacional haciendo de ésta un lugar muy 
apetecido desde todos los tiempos, por sus 
increíbles paisajes que remembran momen-
tos históricos en la humanidad, haciéndola 
una pieza clave de la migración vertiginosa 
de ciudadanos venezolanos que han ingre-
sado a nuestro país en los últimos dos años, 
por diferentes razones, ya sea por el conflicto 
interno que viven en el país de origen o en la 
búsqueda de mejorar su calidad de vida y la 
de sus familiares, en el entendido que los mo-
vimientos migratorios han sido una constante 
en la historia del territorio colombiano y han 
influido en el desarrollo y la evolución de los 
pueblos. (ECHEVERRY, 2011).

¿Cómo está Colombia?

Como se ha mencionado anteriormente, des-
de el siglo XXI se ha representado a la mi-
gración, como una amenaza a la seguridad. 
Debido a los ataques terroristas como el de 
Nueva York del 11 de septiembre de 2001, 
y las bombas que estallaron en Madrid en 
2004 y en 2005 en Londres, han llevado a la 
creencia generalizada de que los migrantes 
pueden representar un peligro para las socie-
dades democráticas. Esto ignora el hecho de 
que la mayoría de los migrantes se oponen 
a tales prácticas y que muy pocas de las per-
sonas involucradas en estos ataques fueron 
migrantes o refugiados. En efecto, durante 
siglos los inmigrantes se han considerado 
una amenaza a la seguridad del Estado y a 
la identidad nacional. Antes que los musul-
manes, una serie de otros grupos jugó este 
papel. Tales actitudes se han usado, a su vez, 
para justificar restricciones a la inmigración 
así como reducciones a las libertadas civiles 
a los migrantes. (CASTLES, 2014). Revelan-
do de esta forma una consideración exage-
radamente prejuiciosa respecto a un grupo 
importante de la población que se ve en la 
abrumadora obligación de buscar mejor ca-
lidad de vida.

Estos argumentos generan la ignorancia de la 
realidad de que la migración y los flujos de 
refugiados frecuentemente son consecuencia 
de la carencia de seguridad humana básica 
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en muchos de los países más pobres. Cuánta 
Razón tiene Stephen al indicar que: 

“Tal inseguridad, que encuentra su 
expresión en pobreza, hambre, vio-
lencia y falta de derechos humanos, 
no es de manera alguna una condi-
ción natural, sino resultado de anti-
guas prácticas de colonización, así 
como de las estructuras económicas y 
de poder político más recientes, que 
han exacerbado la inseguridad huma-
na. Ahí donde los Estados se rehúsan 
a crear sistemas de migración legales 
pese a una fuerte demanda de traba-
jadores por los empleadores, los mi-
grantes experimentan altos niveles de 
riesgo y de explotación. El contraban-
do, la trata y la servidumbre de mano 
de obra, así como la falta de derechos 
laborales y humanos, son el destino 
de millones de migrantes.”

Nuestro país no es ajeno a este tipo de mo-
vimiento social, hemos sido testigo que los 
nuestros salen del país en búsqueda de me-
jores oportunidades o huyendo del flagelo 
de la guerra como ocurrió a finales de los 
años 80s y principios de los 90s con desti-
nos comunes como Europa, Estados Unidos 
de Norte América, incluso el vecino de País 
de Venezuela, ahora el panorama es distin-
to de acuerdo al Departamento Nacional de 
Migración, adscrito al Ministerio de Relacio-

nes Exteriores se dice que “según cifras de 
la gobernación departamental, más de 7.400 
venezolanos se ubican en este territorio; La 
Agencia para los Refugiados de la ONU afir-
ma que son 300.000 y la Asociación de Ve-
nezolanos en Colombia asegura que son más 
de 1.000.000 de personas, con un reporte 
de la misma fuente que diariamente transi-
tan por la frontera de Colombia y Venezuela 
pretendiendo ingresar a Colombia más de 
40.000 personas”, aseguró el alcalde de Villa 
del Rosario; en los últimos 3 años, el país ha 
atendido la salud de 14.362 venezolanos; al 
país entraron mensualmente más de cuarenta 
mil venezolanos; (Migración 2017). 

Según las infografías presentadas por la Ofi-
cina de Migración adscrita al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia a corte 
de 31 de octubre de 2019 había un total de 
1.630.903 nacionales venezolanos en nuestro 
país y que para corte de 31 de diciembre de 
2019 aumenta la cifra de 1.771.237, lo que re-
presenta una cantidad considerable de perso-
nas que necesitan de mecanismos garantistas, 
que reconozcan todos y cada uno de los dere-
chos inherentes a su esencia huma, indepen-
dientemente de la situación regular o irregular 
con la que ingresaron a dicho territorio.

El Verdadero Problema

Al hablar de migración, se pueden determi-
nar dos perspectivas potencialmente bastante 
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distintitas y aisladas; la Migración como De-
recho o la Migración como flagelo social.

La primera de ellas hace referencia estricta-
mente a reconocer lo que se estableció desde 
el 10 de diciembre de 1948 en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, cuando 
expresamente en el artículo 13 se dijo que: 

1.  Toda persona tiene derecho a circular 
libremente y a elegir su residencia en 
el territorio de un Estado.

2.  Toda persona tiene derecho a salir de 
cualquier país, incluso el propio, y a 
regresar a su país.

Procurando desde ese momento evitar y 
combatir todo gobierno contagiado por la co-
rrupción e indiferencia que claramente esté 
acompañado de una estructura social desin-
tegrada, con la carencia de políticas públicas 
de atención integral, que da como resultado 
que miles de estas personas no sean tratadas 
como titulares de los demás derechos que el 
contemplado en el artículo antes menciona-
do de forma intrínseca pretende proteger.

Diferente a esta postura, encontramos enton-
ces el mirar la migración como un flagelo so-
cial, lo que incluye el concepto de migración 
dado por Stephen Castles, quien señala que 
este, es un fenómeno universal que se ha ma-
nifestado desde los inicios de la humanidad, 
permitiendo extender culturas, generando 

transformación y adaptación de los seres hu-
manos, esta situación surge principalmente 
de la necesidad de una mejor condición de 
vida, ya sea en un ámbito político, cultural, 
socioeconómico, o familiar; es así como par-
tiendo de la premisa anterior se concluye que 
este proceso es una de las fuentes de cambio 
social más profundo y que más ha marcado 
las bases del último siglo.

¿Por qué basar la perspectiva en este con-
cepto? básicamente porque claramente se 
aprecia que aún con los beneficios recibi-
dos por estos desplazamientos, tales como 
fuentes de cambio social más profundo, se 
sigue considerando como un problema so-
cial universal que requiere de intervención 
urgente por parte de las entidades estatales 
e internacionales a fin de no continuar ge-
nerando afectación a los países receptores y 
emisores. Evidenciando así que el objetivo 
principal no es la garantía de los derechos 
fundamentales de estas personas.

En este sentido, es importante destacar que 
Colombia a partir de la Constitución Políti-
ca de 1991 se ha catalogado como un Esta-
do Social y Democrático de Derecho, en el 
cual se deben de garantizar las libertades y 
los derechos fundamentales de los individuos 
que en ella viven, propendiendo de esta for-
ma al bienestar común y un alto grado de 
transparencia, imparcialidad y rendimiento 
en torno al funcionamiento de las ramas del 
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poder público y consecuencialmente a todas 
sus instituciones. Es así, comoo en uso de sus 
facultades ha procurado reconocer la migra-
ción como el derecho que tiene toda persona 
de salir en busca de una mejora en su calidad 
de vida y no como un fenómeno social de 
índole negativo que afecte el desarrollo del 
país integralmente, esto lo está logrando con 
la implementación de mecanismos que a tra-
vés de la jurisprudencia ordenan a los dife-
rentes organismos gubernamentales a prote-
ger y garantizar el goce pleno y efectivo de 
los derechos a los migrantes.

Tal como se muestra en sentencias como la 
T-025 DE 2019 donde la Corte ha sido enfáti-
ca en manifestar que “(i) los extranjeros no re-
sidentes tienen el derecho a recibir atención 
de urgencias como contenido mínimo de su 
derecho a la salud sin que les sea exigido 
documento alguno o pago previo, siempre y 
cuando no cuenten con pólizas de seguros 
ni los medios económicos propios o de sus 
familias para asumir los costos directamen-
te; (ii) las entidades privadas o públicas del 
sector salud no pueden abstenerse de prestar 
los servicios de salud mínimo de atención de 
urgencias a extranjeros que no estén afiliados 
en el sistema de seguridad social en salud o 
que estén indocumentados en el territorio 
colombiano; y (iii) las entidades territoriales 
de salud donde fue prestado el servicio al ex-
tranjero no residente, bajo el supuesto que 
no puede pagar directamente los servicios ni 

cuenta con un seguro médico que los cubra, 
deben asumir los costos de los servicios mé-
dicos de atención de urgencias”.

O en el caso en que Finalmente, el Congre-
so de la República de Colombia a partir de 
la iniciativa legislativa de la Defensoría del 
Pueblo, expidió la Ley 1997 del 16 de sep-
tiembre de 2019 mediante la cual se adicio-
nó un parágrafo al artículo 2º de la Ley 43 de 
1993. Allí estableció una presunción tempo-
ral de residencia de las personas venezolanas 
en situación migratoria regular o irregular, 
con miras a reconocer a sus hijos nacidos en 
Colombia en determinado plazo, la naciona-
lidad colombiana por nacimiento. Como se 
observa a continuación:

ARTÍCULO 2º. De los requisitos para 
la adquisición de la nacionalidad co-
lombiana por nacimiento. Son natu-
rales de Colombia los nacidos dentro 
de los límites del territorio nacional 
tal como quedó señalado en el artícu-
lo 101 de la Constitución Política, o 
en aquellos lugares del exterior asimi-
lados al territorio nacional, según lo 
dispuesto en tratados internacionales 
o la costumbre internacional. Para los 
hijos nacidos en el exterior, la nacio-
nalidad colombiana del padre o de la 
madre se define a la luz del principio 
de la doble nacionalidad según el 
cual, “la calidad de nacional colom-
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biano no se pierde por el hecho 1e 
adquirir otra nacionalidad”. Por do-
micilio se entiende la residencia en 
Colombia acompañada del ánimo de 
permanecer en el territorio nacional, 
de acuerdo con las normas pertinen-
tes del Código Civil.

PARÁGRAFO. Excepcionalmente se 
presumirá la residencia y ánimo de 
permanencia en Colombia de las per-
sonas venezolanas en situación migra-
toria regular o irregular, o solicitantes 
de refugio, cuyos hijos e hijas hayan 
nacido en territorio colombiano desde 
el 1º de enero de 2015 y hasta 2 años 
después de la promulgación de esta 
ley. –Negrillas fuera del texto. 

Estos y muchos otros casos, son evidencia del 
trato que nuestro país le está dando al derecho 
a migrar, que como anteriormente se mencio-
nó, está reconocido desde 1948 y que, pese 
a los esfuerzos hechos por los Estados, este 
tema merece y exige atención e intervención 
por parte de la comunidad internacional, que 
disminuya (con fines de eliminación) las vul-
neraciones que sufren estos sujetos.

Como Conclusión 

La migración está siendo analizada como un 
fenómeno o flagelo social por distintos auto-
res, empero la realidad jurisprudencial revela 

que el Estado colombiano la percibe como 
un derecho que exige tomar una posición 
de garante. Por lo cual hoy, aun cuando no 
existe un programa gubernamental claro para 
mitigar el impacto de este paradigma migra-
torio, para el cual, el país ha demostrado evi-
dentemente no estar preparado; se desarro-
llan mecanismos que permitan la protección, 
goce y disfrute de este derecho.

Actualmente, la situación que millones de 
migrantes viven en el mundo, nos debe hacer 
comprender lo que dijo Mauricio en su libro 
Migración y Derechos Humanos en México: 
es tiempo devolverles la dignidad que se les 
ha arrebatado, la protección que requieren y 
merecen y la seguridad jurídica que se les ha 
negado. (Farah, 2014)
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